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Valparaíso, 18 de mayo de 2004.

Con motivo de la Moción, informes y antecedentes que

tengo a honra pasar a manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha dado su aprobación

al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones al

Código Orgánico de Tribunales: 

1.- Sustitúyese la letra a) del artículo 287 por la siguiente:

“a)  Para  integrantes  de  la  primera  categoría  del  Escalafón

Secundario,  con  el  notario,  conservador  o  archivero  más  antiguo  de  la  segunda

categoría que figure en lista de méritos y que exprese su interés en el cargo. Los otros

dos lugares serán ocupados con los notarios, conservadores o archiveros de la primera

o segunda categoría, cualquiera sea su antigüedad, y con los de tercera categoría que

tengan a lo menos diez años en la misma, que se opongan al concurso, elegidos de

conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 281.”.

2.- Modifícase el artículo 402 de la siguiente manera:

a) Reemplázanse los incisos primero, segundo y tercero, por los

siguientes incisos primero, segundo, tercero y cuarto, pasando el actual inciso cuarto

a ser quinto: 

A S. E.
el Presidente de la H.
Cámara de Diputados



“Artículo  402.-  Si  el  notario  se  encontrase  impedido  de

desempeñar su cargo por cualquier  causa,  lo subrogará un abogado con al  menos

cinco años de ejercicio profesional, en conformidad a los incisos siguientes. 

La  designación  del  subrogante  se  hará  una  vez  asumido  un

notario en calidad de titular, debiendo éste proponer al juez de turno o, en los lugares

asiento de Corte de Apelaciones, al presidente de ésta, el nombre del abogado que

deba reemplazarlo bajo su responsabilidad. 

El  notario  titular  podrá  asimismo  proponer  en  cualquier

momento la sustitución de quien fuere designado subrogante.

La  persona  que  fuere  designada  deberá  ser  juramentada  en

conformidad al artículo 471.”.

b) Introdúcese el siguiente inciso final, nuevo:

“Si  por  cualquier  causa  legítima  el  abogado  designado  no

pudiere  asumir  las  funciones  del  notario,  se  deberá  solicitar  una  designación

especial.”.

3. - Agrégase el siguiente artículo 402 bis, nuevo:

“Artículo 402 bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

anterior, los notarios podrán proponer al juez de turno o, en los lugares asiento de

Corte de Apelaciones, al presidente de ésta, la designación de un abogado para que se

desempeñe como oficial primero de su oficio.

El nombramiento deberá recaer en un abogado con al menos

cinco años de ejercicio profesional, que no podrá tener con el notario titular ninguna

de las relaciones de parentesco señaladas en el artículo 258 de este Código, y deberá
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ser  empleado  del  notario.  La  persona  designada  deberá  ser  juramentada  en

conformidad al artículo 471.

El oficial primero sólo podrá ejercer las funciones señaladas en

los números 2, 4, 6, 8, 9 y 10 del artículo 401. El ejercicio de estas funciones se

realizará bajo la responsabilidad del notario. En todas sus actuaciones deberá dejar

constancia de que actúa en calidad de oficial primero.

Lo dispuesto en el presente artículo no libera en modo alguno

al notario de cumplir con la obligación de asistencia al oficio regularmente, conforme

a lo dispuesto en el artículo 478 de este Código.”.

 

4.- Reemplázase el artículo 421 por el siguiente:

“Artículo 421.- Sólo podrá dar copias autorizadas de escrituras

públicas o documentos protocolizados el notario ante quien se otorgó el instrumento,

el que lo subroga o sucede, el que ejerza el cargo de oficial primero, o el archivero a

cuyo cargo esté el protocolo respectivo.”.

5.- Sustitúyese el artículo 425 por el siguiente:

“Artículo 425.-  Los notarios  y sus oficiales  primeros  podrán

autorizar las firmas que se estampen en documentos privados, siempre que den fe del

conocimiento o de la identidad de los firmantes y dejen constancia de la fecha en que

se firman. 

Para ello,  podrán recurrir  a  todos los  medios  de prueba que

estimen necesarios para llegar al convencimiento de que la firma es de la persona que

en el documento se indica y que fue firmada por ella el día que aparece señalado en el

documento.
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Los testimonios autorizados por el notario o su oficial primero,

como copias, fotocopias o reproducciones fieles de documentos públicos o privados,

tendrán valor en conformidad a las reglas generales.

6.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  al  inciso  final

del artículo 478:

a)  Suprímese  la  palabra  “notario”,  que  antecede  a

“conservador”.

b) Suprímese la frase “propuesta que en el caso de los notarios

y  conservadores  de  cuarta  categoría  podrá  recaer  en  el  oficial  1º  de  la  oficina

respectiva”, y la coma (,) que la precede.

7.-  Agrégase  al  artículo  504,  como inciso  tercero,  nuevo,  el

siguiente:

“Sin perjuicio de lo anterior, el oficial primero se regirá por lo

dispuesto en el artículo 402 bis. La respectiva Corte de Apelaciones o el juez, según

corresponda,  podrá  disponer  la  sustitución  del  oficial  primero,  así  como  la  del

abogado  que  hubiere  sido  designado  subrogante  del  notario  en  conformidad  al

artículo 402.”.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado
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